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Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

Código Sanitario Panamericano, 1924.

ADOPTADO

La Habana, Cuba.

14 de noviembre de 1924

DEPOSITARIO

Gobierno de Cuba.

VIGENCIA
INTERNACIONALNACIONAL

24 de abril de 1929.

México depositó el instrumento de ratificación el 24 de abril de

1929, según el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio 

de 1929.

24 de abril de 1929.

Fe de erratas publicado en el Diario Oficial de la Federación

15 de julio de 1929.

el
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Secretaría de Marina.

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

OBJETIVO

Deseando establecer, conforme al derecho internacional, el límite de la plataforma continental entre los Estados Unidos Mexicanos

y los Estados Unidos de América, en la región de occidental del Golfo de México más allá de las 200 millas náuticas contadas

desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial.

Tomando en cuenta la posibilidad de que podrían existir yacimientos de petróleo o de gas natural que se extiendan a través del

límite de la plataforma continental, y que en tales circunstancias, es necesaria la cooperación y las consultas periódicas entre las

Partes con el fin de proteger sus respectivos intereses, y considerando

relaciones amistosas y de cooperación entre las Partes.

que la práctica de la buena vecindad ha fortalecido las

2



Secretaría de Marina.

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

ESTADOS PARTE

AMERICA

Argentina ParaguayEstados Unidos

Bolivia PerúEl Salvador

Brasil Rep. DominicanaGuatemala

Colombia UruguayHaití

Costa Rica VenezuelaHonduras

Chile México

Cuba Nicaragua

Ecuador Panamá
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